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Resumen. Pese a la importancia de la tasa de homicidio doloso para el 
estudio de la violencia y las comparaciones internacionales, la medición 
del fenómeno depende de sistemas administrativos con definiciones, 
criterios de conteo y procedimientos de registro heterogéneos en cada 
país. En Perú, las series de datos, que provienen de la Policía, son 
procesados y validados por el Comité Estadístico Interinstitucional de la 
Criminalidad (CEIC). Este estudio busca identificar y comparar las 
tendencias y los patrones de las fuentes de datos principales. Para ello se 
realiza un análisis descriptivo y comparativo de series temporales de 
homicidios provenientes de los datos públicos de los Anuarios 
Estadísticos Policiales (2000-2025) y del CEIC (2014-2026). Los 
resultados muestran patrones con tendencias diferenciadas y rupturas 
abruptas, periodos con tendencias opuestas entre la Policía y el CEIC y 
otras discontinuidades, lo que sugiere problemas de registro, clasificación 
y depuración de datos. Solo a partir de 2021 se observa una convergencia 
aparente de las tendencias que muestran un crecimiento relevante; y se 
evidencian limitaciones de los datos de origen, falta de periodicidad en la 
publicación, heterogeneidad metodológica y problemas de trazabilidad de 
los datos en el proceso de conteo. 
 
Palabras clave. Homicidio, homicidio doloso, muerte violenta dolosa, 
letalidad, Perú. 
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1. La medición de los homicidios  

 

Definiciones. La tasa de “homicidio doloso” es el principal indicador para hacer 

comparaciones internacionales en torno a la violencia (UNODC, 2011; 2019). Se 

entiende el concepto como un tipo particular de muerte violenta y se le define 

como “la muerte ilícita causada a una persona con la intención de causarle la 

muerte u ocasionarle lesiones graves” (UNODC, 2015, p. 17). En Perú, el Comité 

Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) define los homicidios 

dolosos como aquellos que comprenden a “todas las muertes violentas 

asociadas a hechos delictivos dolosos, es decir toda muerte violenta ocasionada 

por mano ajena, en la cual el criminal buscaba con intención provocar la muerte 

de la víctima o que a consecuencia de causarle algún daño deviene la 

subsecuente muerte de la víctima” (INEI, 2018, p. 133). 

 

Criterios de inclusión y exclusión. Las definiciones, fuentes, criterios de 

conteo y operacionalización de variables son heterogéneas entre las regiones y 

países del mundo. Sin embargo, se puede estudiar las definiciones en tanto se 

acercan más o menos a la Clasificación Internacional de Delitos con Fines 

Estadísticos de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(UNODC, 2015), aunque excluye (del conteo de homicidios dolosos) a las 

muertes producidas por legítima defensa, o la actuación legal de las fuerzas de 

seguridad, o las suscitadas en conflictos armados. En Perú, el CEIC incluye 

“Muerte como resultado de actividades terroristas”, y excluye al “Homicidio 

piadoso” y al “Suicidio asistido o incitación al suicidio” (pues se señala “que no 

existe la intencionalidad de matar”), y excluye también “las muertes por 

intervención policial acorde a ley” (INEI, 2022, p. 17). 
 

Fuentes policiales y sanitarias. Las muertes violentas suelen ser registradas 

por los sistemas sanitarios y policiales (Alazraqui et al., 2012; CELIV, 2021). Sin 

embargo, los datos del registro sanitario suelen considerarse poco eficientes 

para el estudio agregado de homicidios, pues sus clasificaciones no están 

organizadas sobre variables situacionales o intencionalidad del hecho de muerte 

(McKenzie et al., 2012) y, por ende, agrupan muertes de distinta índole en las 

mismas categorías clasificatorias (Soto, 2008; Canino et al., 2019). Los datos 

policiales de homicidio suelen tener un bajo subregistro (en comparación con 

otros delitos), lo que hace que el dato sea uno de los menos imprecisos para 

estudiar la epidemiología del delito y de la muerte violenta dolosa (Aebi, 2008; 

Malby, 2010). Sin embargo, la literatura es clara respecto a las limitaciones 

metodológicas del conocimiento que producen los sistemas policiales y de 

justicia sobre los eventos delictivos en sus territorios (MacDonald, 2001; 

Doorewaard, 2014), lo que es claro en el contexto peruano (Mujica, 2013; 

Zevallos, Mujica y Peñaloza, 2018).  



 

 

5 

2. Los datos de homicidio de los Anuarios Estadísticos Policiales  

 

Fuente. Cada año la Policía Nacional del Perú publica el Anuario Estadístico 

Policial, elaborado por la División de Estadística de la Dirección de Tecnología 

de la Información y Comunicaciones (DIRTIC-PNP), que se encarga de 

“recopilar, procesar, analizar y difundir las estadísticas policiales que resulten de 

las acciones que realicen las distintas Unidades Orgánicas de la Policía Nacional 

del Perú” (PNP, 2025, p. 3) (compilando datos de todas las Regiones y Frentes 

Policiales del país).  

 

Relevancia de la fuente. 1) Los Anuarios se publican desde hace varias 

décadas y son la fuente sistematizada con más antigüedad para el estudio de 

tendencias de homicidio. 2) Inicialmente se publicaban en formato impreso y, al 

menos desde el año 2000, están disponibles en formato digital. 3) Han sido la 

fuente principal para la construcción de datos de homicidio en Perú (que ha 

reportado este dato a los informes de organismos internacionales incluso en el 

siglo XXI) (UNODC, 2011). 4) Posteriormente, a partir de la creación del Sistema 

Informático de Denuncias Policiales (SIDPOL) —que registra y procesa en línea 

las denuncias—, gran parte de la información sobre homicidios se sistematiza 

también en ese sistema (aunque su implementación ha sido progresiva y abarca 

solo un porcentaje de las dependencias del país hasta 2025).  

 

Problemas de la fuente. 1) Se trata de datos de origen diverso: algunos se 

procesan manualmente en cuadernos en las comisarías, otros directamente en 

el sistema de información virtual. 2) Hay diversos errores de registro (escritura, 

precisión del dato, transmisión, codificación, yuxtaposición por concurso de 

delitos, entre otras posibilidades asociadas a la discrecionalidad del operador 

policial que registra el dato). 3) Es posible que haya datos duplicados. 4) Hay 

unidades que se registran inicialmente como homicidios, que posteriormente 

pueden ser reclasificados y viceversa (lesiones graves, suicidios, muerte violenta 

en accidentes de tránsito, entre otras), pues el registro inicial del dato no puede 

tipificar el caso, sino plantear una hipótesis de tipificación. 

 

Tendencias y patrones. Identificamos siete patrones —o la secuencia de 

valores de un único atributo numérico ordenados cronológicamente (Andrienko 

et al. 2021)—. Cada patrón se marca por la presencia de una tendencia que 

describe el sentido creciente (up-trend), constante (constancy) o descendente 

(down-trend) (Shirato et al. 2023): si los datos mantienen una sola tendencia 

(mientras la dirección sea la misma), se mantiene un patrón (Mujica, Zevallos 

Trigoso y Campos-Vásquez, 2025).  
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Primer patrón (1995-1999). La tendencia es descendente: pasa de 2946 

homicidios registrados en 1995, a 1312 homicidios en 1999, y una tasa 

que se redujo de 12.2 a 5.0 homicidios por cada 100 mil habitantes.  

 

Segundo patrón (1999-2004). El número absoluto es estable, el año con 

menos homicidios reportó 1136 casos (2002) y el año con más homicidios 

de ese tramo 1526 casos (2004).  

 

Tercer patrón (2005-2012). La ruptura respecto del patrón anterior es 

abrupta, pues a partir del 2005 la cantidad de homicidios se duplica (3057 

casos) y se mantiene la línea durante ocho años (hasta el 2012, en donde 

se reportan 2834 homicidios). La tasa en ese periodo oscila entre 9.4 

(2010) y 11.8 (2008) homicidios por 100 mil habitantes. El cambio abrupto 

entre 2004 y 2005 requiere de análisis específico: 1) puede deberse a un 

cambio en la realidad, en la que la violencia aumenta o se modifican las 

tendencias de la violencia letal; 2) puede deberse a un cambio en los 

criterios de registro, herramientas o metodologías.  

 

Cuarto patrón (2012-2016). A partir del año 2012 (2834 homicidios) la 

tendencia es descendente, hasta el 2016 (en que se reporta 2068 

homicidios). La tasa se reduce de 9.7 a 6.8 homicidios por cada 100 mil 

habitantes en ese periodo.  

 

Quinto patrón (2016-2018). Se inicia un nuevo patrón de crecimiento de 

los casos y la tasa, que pasa de 2068 casos en 2016 a 3012 homicidios 

en 2018, con una tasa que se mueve de 6.8 a 9.5 homicidios por 100 mil 

habitantes en 2018. 

 

Sexto patrón (2019-2020). Los años 2019 y 2020 representan años 

particulares y un patrón específico. Aunque los números absolutos y las 

tasas se mueven poco, rompen la tendencia creciente precedente (lo que 

se asocia al periodo de la pandemia por COVID-19), y en donde se reporta 

entre 8.0 y 9.0 homicidios por 100 mil habitantes (2803 homicidios en 2019 

y 2938 en 2020). 

 

Séptimo patrón (2021-2024). El año 2021 cambia drásticamente la 

tendencia y genera un nuevo patrón, en el que se duplican los homicidios: 

se registran 4038 homicidios en 2021, respecto a 2038 el 2020; y se 

registran 5163 homicidios el 2024 con una tasa de 15.2 homicidios por 

cada 100 mil habitantes.  
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Gráfico 1. Número absoluto de homicidios según los Anuarios Estadísticos Policiales (Perú, 1995-2024)  

 
Elaboración: Mujica, J.; Campos-Vásquez, C. 

Fuente: Anuarios Estadísticos Policiales (2000-2025). 
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Gráfico 2. Tasa de homicidios por 100 mil habitantes calculados a partir de los datos de los Anuarios Estadísticos Policiales (Perú, 

1995-2024)  

 
Elaboración: Mujica, J.; Campos-Vásquez, C. 

Fuente: Anuarios Estadísticos Policiales (2000-2025); Instituto de Estadística e Informática (2019).
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3. Los datos de homicidio del Comité Estadístico Interinstitucional de la 

Criminalidad (CEIC). 

 

Fuente. El Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) se crea 

el 2013 —Decreto Supremo 013-2013-JUS, que modifica el Decreto Supremo 

N° 008-2012-JUS, reglamento de la Ley N.º 29807, Ley que crea el Consejo 

Nacional de Política Criminal (CONAPOC)—. El CEIC publica su primer informe 

en junio de 2014, Homicidios en el Perú. Contándolos uno a uno. Informe 

Estadístico N.º 1 (MINJUS, 2014), inaugurando una serie de informes no 

periódicos que se extiende hasta 2023 y que estima la cantidad de homicidios 

para el periodo 2011-2021. La fuente primaria de información ha sido la Policía 

Nacional del Perú, a partir del levantamiento directo de datos en comisarías —

inicialmente en el marco del II, III y IV Censo Nacional de Comisarías— y, 

progresivamente, mediante el Registro Nacional de Denuncias de Delitos y 

Faltas y, con mayor énfasis desde el 2017, el SIDPOL. En los informes 

posteriores se incorporan de manera complementaria registros del Ministerio 

Público, del Poder Judicial y del Instituto Nacional Penitenciario, utilizados 

principalmente para contraste, validación y caracterización de las muestras de 

homicidios dolosos. Esto cambia en enero de 2026, con la publicación del 

Informe Técnico: Evolución de la Tasa de Homicidios e Indicadores de Seguridad 

Ciudadana (2022-2025) (INEI, 2026), que tiene como fuente principal el SIDPOL.  

 

Relevancia de la fuente. 1) Desde su publicación, los datos de CEIC son la 

fuente oficial del Estado peruano para reportar los datos estadísticos de 

homicidio. Por lo tanto, es la fuente oficial a considerar (D.S. N.º 012-2025-JUS, 

Art. 19.1). 2) El CEIC integra a las instituciones que participan de la cadena de 

gestión de los datos de homicidio —aunque no se señala la participación del 

sector salud (D.S. N.º 012-2025-JUS, Art. 17)—, por lo que se debería asumir, 

que establecerían criterios suficientes para garantizar rigor (sin embargo, los 

informes implican diversos problemas que requieren análisis profundo, para 

evaluar la calidad de los datos, sus criterios de construcción y precisión). 

 

Problemas de la fuente. 1) A pesar del subtítulo de los informes, “Contándolos 

uno a uno”, el procedimiento no implica la revisión exhaustiva del universo de 

casos de homicidio, sino la aplicación de ejercicios de contraste sobre muestras 

para validación, como se reconoce explícitamente en algunos de los informes 

metodológicos, donde se describe la revisión intensiva de un subconjunto de 

registros (INEI, 2023, pp. 17-18). 2) El procedimiento funciona como un 

mecanismo de descarte general de la fuente policial, no supone la verificación 

total de los casos, sino un proceso escalonado orientado al control de calidad y 

a la detección de inconsistencias, lo que limita la trazabilidad completa del 

proceso de depuración (y no resuelve el problema del origen de los datos). 3) 

Aunque existe continuidad institucional, la composición específica de las fuentes 

y los mecanismos de captura de información administrativa policial ha variado, 
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lo que genera heterogeneidad de las fuentes dentro de la serie. 4) La 

metodología señala una fase de consolidación progresiva, alcanzando mayor 

estabilidad, estandarización y explicitación de criterios recién desde 2019. 5) Los 

datos no se publican de manera periódica y regular, y no se ofrece una 

explicación sobre las razones institucionales de dichas discontinuidades.  

 

Tendencias y patrones. La comparación del primer y último año disponibles 

muestra un importante crecimiento del número absoluto y la tasa de homicidios 

en el Perú: de 1617 homicidios en 2019 a 3675 en 2025 y una tasa que se 

duplica: de 5.5 a 10.7 homicidios por cada 100 mil habitantes. En este periodo 

identificamos cuatro patrones. 

 

Primer patrón (2011-2016). Se reporta una tendencia creciente, de 1617 

homicidios registrados en 2011, a 2435 en 2016. La tasa crece de 5.5 a 

9.0 homicidios por 100 mil habitantes en ese periodo. 

 

Segundo patrón (2016-2019). La tendencia es estable en este periodo. El 

año con menos unidades registradas es el 2019 con 2385 homicidios, y el 

año con más fue el 2017 con 2487 homicidios (con fluctuaciones en ese 

rango). La tasa se mantiene estable entre 7.4 y 8.0 homicidios por cada 

100 mil habitantes.  

 

Tercer patrón (2020). La transición del 2019 al 2020 muestra una 

reducción relevante, pues se pasó de registrar 2385 homicidios (2019) a 

1903 (2020), y el patrón se modifica el año 2021 (en donde se reporta 

2853 homicidios, lo que representa un importante aumento). El descenso 

del 2020 es racional respecto al confinamiento social por la pandemia por 

COVID-19, y reporta una de las tasas más bajas de la década (5.8 

homicidios por cada 100 mil habitantes).  

 

Cuarto patrón (2021-2025). A partir del año 2021 se registra una tendencia 

creciente muy relevante, donde el crecimiento llega a 3675 homicidios en 

2025 (respecto a los 2385 registrados en 2021), y una tasa que pasa de 

8.6 a 10.7 en ese periodo.  
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Gráfico 3. Número absoluto de “Muertes violentas asociadas a hechos delictivos 

dolosos” según el Comité Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) 

(Perú, 2011-2025).  

 
Elaboración: Mujica, J.; Campos-Vásquez, C. 

Fuente: INEI (2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2020, 2022, 2023, 2026). 

 

Gráfico 4. Tasa de homicidios dolosos por 100 mil habitantes según el Comité 

Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) (Perú, 2011-2025)  

 
Elaboración: Mujica, J.; Campos-Vásquez, C. 

Fuente: INEI (2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2020, 2022, 2023, 2026).  
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4. Comparación de tendencias   

 

Tendencias opuestas 1 (2011-2016). En ese periodo los datos de los Anuarios 

Estadísticos Policiales reportan una tendencia creciente, y el CEIC una 

tendencia descendente opuesta. Esto implica problemas de registro evidentes y 

discute la precisión de la tendencia comparada. Si la base de datos principal 

proviene de la Policía: 1) ¿cuáles son las fuentes de la Policía?, 2) ¿qué casos 

no se capturaron en los anuarios?, 3) ¿el SIDPOL registró un universo diferente?  

 

Tendencias opuestas 2 (2016-2018). En el periodo siguiente las tendencias se 

invierten, pero también hay oposición: los Anuarios Estadísticos Policiales 

reportaron una tendencia descendente, mientras que el CEIC una tendencia 

creciente. ¿Qué explica esa divergencia y oposición? 

 

La Policía reportó menos casos que el CEIC (2015-2017). Es coherente que 

los datos policiales reporten números mayores que el CEIC, pues se asume que 

la Policía registra casos que posteriormente son depurados (duplicidades, 

errores de registro, casos de suicidio, casos de muerte violenta no dolosa, entre 

otras posibilidades). Sin embargo, en los años 2015, 2016 y 2017 el reporte de 

los Anuarios Estadísticos Policiales es menor que el del CEIC. 1) ¿Qué sucedió 

en esos años?, 2) ¿es un problema de método o de cálculo?, 3) ¿fueron errores 

de registro del Anuario Estadístico Policial?, 4) ¿la base de datos policial usada 

por el CEIC (el SIDPOL o el Censo de Comisarías) tuvo una ruta diferente a los 

datos de los Anuarios Estadísticos Policiales?, 5) ¿cómo se explica esa 

divergencia? 

 

Tendencias análogas (2019-2025). Es recién en la transición del 2019 y 2020 

que las tendencias mantienen una secuencia análoga. Tanto la Policía como el 

CEIC reportan tendencias solo crecientes hasta el último año disponible. 1) 

¿Hubo una modificación en el método o criterios de conteo?, 2) ¿las bases de 

datos cambiaron?, 3) ¿hubo una modificación en el procesamiento?  

 

Los datos de SINADEF (2017-2025). Los datos de defunciones no son 

información adecuada ni precisa para medir homicidios. En parte porque solo 

capturan una parcela del fenómeno, y en parte porque las clasificaciones están 

organizadas en función de la causa de la muerte, no necesariamente por el 

contexto o móvil (intencionalidad) de la muerte violenta (sin contar con los 

problemas de registro que también pueden presentar). Pueden usarse como un 

baremo para contrastar tendencias y, en ese sentido, los años disponibles 

muestra una tendencia análoga al crecimiento de homicidios reportados por los 

Anuarios Estadísticos Policiales y el CEIC. 
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Gráfico 5. Número absoluto de homicidios reportados por los Anuarios Estadísticos Policiales, el Comité Estadístico 

Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) y el Sistema Nacional de Defunciones (SINADEF) (Perú, 1995-2025). 

 
Elaboración: Mujica, J.; Campos-Vásquez, C. 

Fuente: Anuarios Estadísticos Policiales (2000-2025), INEI (2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2020, 2022, 2023, 2026), MINSA (2026). 
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Gráfico 6. Tasa de homicidios por 100 mil habitantes calculados a partir de los datos de los Anuarios Estadísticos Policiales, el Comité 

Estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC) y el Sistema Nacional de Defunciones (SINADEF) (Perú, 1995-2025). 

 
Elaboración: Mujica, J.; Campos-Vásquez, C. 

Fuente: Anuarios Estadísticos Policiales (2000-2025), INEI (2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2020, 2022, 2023, 2026), MINSA (2026).
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5. Problemas de conteo  

 

Problemas de los datos de muerte violenta dolosa. La evaluación de los datos 

realizada por el CEIC en el 2012 encontró “falta de uniformidad en la calificación 

de los delitos, omisión de datos relevantes sobre el delito, duplicaciones y 

omisiones, contabilizándose los suicidios y hallazgos de cadáveres como si 

fueran víctimas de homicidios, entre otros” (MINJUS, 2014, p. 19). Frente a ello, 

el CEIC propuso una definición operativa y un proceso de depuración y análisis, 

sin embargo, la fuente principal, la Policía Nacional del Perú, mantiene diversos 

problemas de registro. A pesar de los esfuerzos del CEIC, el problema de datos 

de origen persiste.  

 

La fuente principal mantiene problemas. Los datos registrados por la Policía 

requieren ser revisados y estudiados, pues parecen tener una precisión limitada, 

lo que requiere analizar: 1) las definiciones operativas, 2) las herramientas de 

registro, 3) el procedimiento de transmisión de datos, 4) los criterios de 

verificación, y 5) los criterios de clasificación de casos. Esto es determinante, 

pues transfiere esos problemas a cualquier proceso posterior de análisis. 

 

La ruta de los datos policiales. El registro policial (de carácter administrativo) 

se confecciona a partir de las denuncias efectuadas por la ciudadanía o del 

establecimiento de hallazgos de cadáver. A partir de ahí se despliegan un 

conjunto de procesos y acciones en agencias policiales y de justicia que, 

paralelamente, componen una cadena difusa de la ruta de los datos y del registro 

de información. 1) Por un lado, la denuncia activa el proceso penal y al Ministerio 

Público que conoce los casos para la investigación, para establecer una 

acusación fiscal que persiga una sentencia condenatoria (McEwen y Recogeczi, 

2015) ¿Qué casos llega a conocer y registrar el Ministerio Público? ¿Qué casos 

no? ¿Qué casos registra y contabiliza? Aquí hay que considerar que el conteo 

policial y del CEIC se realiza sobre víctimas (cuerpos), mientras que el sistema 

de justicia considera la víctima, pero se concentra en la sanción al victimario. 2) 

Es claro que del total de casos que el Ministerio Público investiga, solo un grupo 

llegarán a los Juzgados, por lo que el número será menor (debido a las 

limitaciones de la investigación, carencia de datos, ausencia de pruebas para 

sostener una acusación fiscal formal). ¿Cuántos casos del total se investigan, se 

formalizan, se juzgan y tienen una sentencia condenatoria? 3) Por lo tanto, el 

número que llega al sistema penitenciario será considerablemente menor 

¿Cuántas unidades contadas en la primera fase atraviesan la ruta e ingresan al 

sistema penitenciario? 4) En ese tránsito los datos de las víctimas llegan al 

sistema de defunciones. Aunque este sistema captura la causa (clínica) de la 

muerte, no tiene como función determinar el móvil (intencionalidad) de la muerte 

violenta.  
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Los momentos de conteo. Si bien los datos policiales representan todas las 

formas de muerte violenta (en algunos casos muertes dolosas y en otros no), la 

clasificación de un caso “puede cambiar en el transcurso de una investigación” 

(Pizarro y Zeoli, 2011, p. 712), por ejemplo, lo aportado por el reporte del forense 

(Kleypas y Badiye, 2023). Así, el primer registro de datos policiales suele 

efectuarse tras el procedimiento de levantamiento del cadáver. Sin embargo, en 

ese periodo se dispone solo de indicios preliminares sobre la muerte y, en 

muchos casos, es difícil discriminar si se trata de un homicidio o de otro tipo de 

muerte violenta. Esto implica establecer varios puntos en la ruta de los datos 

para contar las muertes y determinar en qué momento se realiza la evaluación 

de la estimación de si se trata de una muerte violenta dolosa: al menos, un 

momento inicial en el procedimiento de levantamiento del cadáver; y un 

momento al final del proceso preliminar de investigación policial, cuando se 

cuenta con los indicios para caracterizar el caso como un presunto homicidio (lo 

que, además, puede ser catalogado de otra forma en la acusación fiscal y 

sentenciado de otra manera en el poder judicial). 

 

¿Contar uno a uno? La metodología del CEIC ha atravesado un proceso de 

transformación, que ha implicado diferencias en las bases de datos, depuración 

de datos, muestras de contraste, que requieren ser explicitadas para determinar 

la comparabilidad de cada informe y sus limitaciones. A pesar del término 

“contándolos uno a uno”, se trata de la revisión de una muestra. Esto no invalida 

el procedimiento, pero no corrige el problema de origen de los datos, sino que 

establece un proceso de limpieza de los datos disponibles.  

 

Hay más homicidios. A pesar de los problemas de registro, método y 

procesamiento de la información, la tendencia del periodo que inicia en 2021 

muestra en todos los casos un aumento del número absoluto y de la tasa de 

homicidios en Perú. Más allá de la precisión de los cálculos, la información 

señala que se supera el margen de 10.0 homicidios dolosos por cada 100 mil 

habitantes, tasa a partir de la cual algunos consideran al fenómeno en un nivel 

epidémico (PNUD, 2013, p. 4) —el CEIC reporta 10.7 (2025) y los Anuarios 

Estadísticos Policiales 15.1 (2024)—. Es concluyente que el fenómeno ha 

crecido y constituye un severo problema de seguridad pública.  
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6. Elementos para la discusión 

 

Contar todas las muertes violentas. Las muertes violentas dolosas son un 

subconjunto de las muertes violentas. El registro policial incorpora inicialmente 

todas las formas tipificadas de homicidio, mientras que el CEIC las depura para 

contabilizar solo los casos de homicidio doloso. Sin embargo, es coherente e 

importante establecer un conteo de todas las muertes violentas, y subclasificar 

aquellas que corresponden a muertes violentas dolosas, clasificar y contabilizar 

otros tipos de muertes violentas (suicidios, muertes violentas en accidentes, 

entre otras), las lesiones graves seguidas de muerte, y clasificar las lesiones 

graves intencionales. El conjunto de datos clasificados permitiría un panorama, 

evaluación y monitoreo amplio de la letalidad y la violencia homicida (Mujica, 

Campos-Vásquez y Zevallos Trigoso, 2025). 

 

Una discusión sobre la función del CEIC. En gran parte de los países del 

mundo es la Policía quien registra, clasifica y publica los datos de homicidio. La 

creación y función del CEIC parece funcionar como un dispositivo para paliar las 

limitaciones de registro y procesamiento de datos de la Policía. En ese sentido: 

1) ¿el Estado busca fortalecer el CEIC?, ¿debe ser un organismo que se 

fortalezca y crezca? Si ese fuese el objetivo ¿por qué sus informes no son 

periódicos?, ¿por qué no se publica la metodología completa en todos los 

informes? 2) ¿Debe ser un organismo de transición que sirva para mejorar y 

estandarizar procedimientos que deben estar a cargo de las instituciones que la 

conforman? Si esto fuese así: ¿han mejorado los datos policiales?, ¿qué se 

requiere para que sea la propia Policía quien se haga cargo de los datos que 

produce? A inicios del 2026, ninguno de los dos escenarios se ha consolidado.  

 

La metodología para la recolección y transmisión de datos. Una de las 

prioridades es la revisión y mejora de la metodología, procedimientos y 

herramientas de registro de datos de la Policía, sin esto, las medidas que se 

tomen tendrán limitaciones de origen. Esto implica: 1) determinar y estandarizar 

los criterios de recolección y clasificación, 2) uniformizar la fuente de información 

(lo que implica considerar el avance de la implementación del sistema 

informático de denuncias en las comisarías del país, las limitaciones de acceso 

a internet, y conocimiento para clasificar datos). 3) El sistema se sostiene en un 

modelo de procesamiento predominantemente manual, diseñado para la 

elaboración de reportes ocasionales, en lugar de un esquema de gestión de 

datos integrado y continuo. 4) Esto implica integrar las bases de datos, y 

gestionar un sistema que funcione de manera permanente, y que tenga su eje 

en la Policía Nacional. 5) Es necesario que las metodologías utilizadas por el 

CEIC en todos los informes sean publicadas completas y sean de acceso abierto.  
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La periodicidad de los datos. Los datos no se publican de manera periódica, y 

no hay una explicación del Estado para ello. La información requiere ser 

publicada de manera oportuna, sistemática y periódica. Sin ello, se genera 

espacios no solo para presumir problemas de recolección, ineficiencia en la 

gestión de información, o interferencias políticas, sino que se carece de un dato 

determinante para comprender la situación de la violencia y el delito en el país. 
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